
C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA CHIAPACORZO CON
REFERENCIA DC414D363DFD17C9 DE
FECHA 14/11/2024

$80.17 $80.17

C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA CHIAPACORZO CON
REFERENCIA F573ADA4D7D70731 DE
FECHA 15/11/2024

$80.17 $80.17

TIPO DE COMPROBANTE

Factura

SERIE G FOLIO 1991075

CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DEL
SURESTE, SA DE CV
RIO MISSISSIPPI 49 PISO 7, COL. CUAUHTEMOC,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P.
06500
R.F.C.: CAS0709283G5

RÉGIMEN FISCAL 601 - General de Ley Personas Morales

DATOS CFDI

FECHA Y HORA EMISION SERIE DEL CERTIFICADO

2024-11-28T16:07:34 00001000000708390996

LUGAR DE EXPEDICIÓN CONDICION DE PAGO

06500

METODO DE PAGO

PUE - Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO

01 - Efectivo

FOLIO FISCAL: CCAFFD35-DCBD-7C4B-94CB-16E5623C2062

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 28/11/2024 04:07:46 p.m.

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 , , ROMA SUR, CUAUHTEMOC, CD. DE MEXICO, MEXICO, C.P. 06760
R.F.C.: IFN060425C53
REGIMEN FISCAL: 603 USO DE CFDI: G03 - Gastos en general.
RESIDENCIA FISCAL: ID FISCAL:

CLAVE DE CONFIRMACION MONEDA TIPO DE CAMBIO

MXN 1

IMPORTE CON LETRA:

CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 MN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR DEL CFDI

F9V5njFgKqBCAU0WtnR0m586ONlP+5At/F2zYo39BNuF4lL+0+G1KXhX4b65Ct5/JoLUdsKc8IUsuVNfr75m2E/F+MIDlsT4kgFXH+GVcvSlONR8kI/B2JpNKiSYyaLvmoSaQmbEYK9ylbT/WfgLBqcSRx1IC3XFXB
ay5hjUVM/HNw9SfE9Bzyqup815r9ExutOONFnMpvMaC3dKA11pgKBe1PPbY/aLcd1cbe6V25Qm5j/uaIP4C4PQNYuwSmovv4EergpJSctu3jeBdUvdz34g0SszKazd94oCXzNW9eaYpmCWmKTE94LvflvAjoaRyU
S8LDjswZ9ggvFMwbtpcg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|CCAFFD35-DCBD-7C4B-94CB-16E5623C2062|2024-11-28T16:07:46|SCD110105654|F9V5njFgKqBCAU0WtnR0m586ONlP+5At/F2zYo39BNuF4lL+0+G1KXhX4b65Ct5/JoLUdsKc8I
UsuVNfr75m2E/F+MIDlsT4kgFXH+GVcvSlONR8kI/B2JpNKiSYyaLvmoSaQmbEYK9ylbT/WfgLBqcSRx1IC3XFXBay5hjUVM/HNw9SfE9Bzyqup815r9ExutOONFnMpvMaC3dKA11pgKBe1PPbY/aL
cd1cbe6V25Qm5j/uaIP4C4PQNYuwSmovv4EergpJSctu3jeBdUvdz34g0SszKazd94oCXzNW9eaYpmCWmKTE94LvflvAjoaRyUS8LDjswZ9ggvFMwbtpcg==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL SAT

n/Rw9XP3txhDDKjge7B4fvfnITR45St4RibU6O7lzTxAUYaeRC//dYKtLbHPDOtJTxW3mIQbATOpSyXz8MPyLpZ8++BJjhLm20JYNGqGas1Ffdf7uEKhw3cRHyX
4X2l5vMsjyhRTOwESbPnNJRLVQ8de8Zh+6qKswGeCcJblEhoZMAHC7vKF0ojy8GFZBsXdQd9KmkQvOWJyGmtyJXXwL9E0xrGM4RkNZalj+jQN7Gvs5xiT1u
XpM9ub85GReUHjXsEy0EsmdH5usvgwIEFVxL5ilfYup8D/sbbZ9PsdpRo4bi5FTOkj/DnT+D7+kD7AyFF3ykJpLFwieZdHczrXsg==

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

SubTotal $160.34

IVA 16%: $25.66

Total: $186.00

  CLAVE UNIDAD CLAVE PRODUCTO/SERVICIO CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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